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CANT 

 
DETALLE  Y  CONDICIONES 

 

P R E C I O S 
  

UNITARIO          TOTAL 
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Pick up 4x4 0 km., con las siguientes características: 
 
 MOTOR: 

 De cuatro cilindros en línea con Turbocompresor de 
Geometría Variable (TGV) e intercooler, 

 Combustible: Diésel Grado 3 
 Alimentación: Inyección directa electrónica Common-

Rail. 
 Distribución: dieciséis válvulas, DOHC con cadena de 

distribución 
 Cilindrada (cm3 ): 2.755 
 Potencia máxima (CV (kW)/rpm): 204 (150) / 3.000-3.400 
 Torque máximo (Nm/rpm): 500 (1.600 - 2.800) 

TRANSMISION:  
 Tipo: Automática de 6 (seis) velocidades 
 Tracción: 4x2, 4x4 y 4x4 reducida con accionamiento 

electrónico, ADD (desconexión automática de dife-
rencial) y A-TRC (control de tracción activo). 

DIMENSIONES: 
 Largo (mm): 5.325 
 Ancho (mm): 2020 
 Alto (mm): 1830 

CHASIS: 
 Suspensión: Delantera: Independiente con doble brazo 

de suspensión, resortes helicoidales, amortiguadores 
telescópicos y barra estabilizadora y Trasera: Eje rígi-
do con elásticos longitudinales, amortiguadores teles-
cópicos y barra estabilizadora. 

 Dirección: Hidráulica de piñón y cremallera con 
asistencia variable. 

 Frenos: delanteros y traseros con discos ventilados. 
EXTERIOR: 

 Cobertor de caja de carga 
 Faros delanteros Bi-LED, con "Follow me home" y 

regulación automática en altura 
 Faros traseros de LED 
 Luces diurnas (DRL) de LED 
 Espejos exteriores cromados, eléctricamente retrácti-

les con desempañador, regulación eléctrica y luz de 
giro incorporada 

 Llantas de aleación 18" con neumáticos 265/60 …/// 
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2//… 
  R18" 
 Estribos laterales 
 Barra aerodinámica 
 Protector de cárter "Heavy Duty", y de tanque de 

combustible 
 Portón de caja de carga con asistencia para apertura y 

cierre 
INTERIOR: 

 Sistema de ingreso inteligente (Smart Entry System) 
 Sistema de encendido por botón (Push Start Button) 
 Butaca del conductor con regulación eléctrica 
 Tapizado de cuero natural y ecológico 
 Butacas delanteras con función de ventilación 
 Display de información múltiple con pantalla a color 

de 4,2" (TFT ) 
 Volante con control de audio, de display de informa-

ción múltiple y de teléfono 
 Volante forrado en cuero natural con regulación en al-

tura y profundidad 
 Aire acondicionado con climatizador automáti-

co digital y salidas para plazas traseras 
 Audio con pantalla táctil de 9" con USB y Bluetooth® 
 Conectividad inalámbrica**: Android Auto® y Apple 

CarPlay® 
 Sistema de audio Premium JBL® con 8 parlantes y 

subwoofer 
 Cámara de retroceso 
 Monitor de sistema de visión 360° en pantalla de audio 
 Sensores de estacionamiento delanteros (x2) y traseros 

(x4) 
 Cierre centralizado de puertas con comando a distan-

cia 
 Control de velocidad crucero 
 ECO y Power Mode 
 Espejo retrovisor interno con función antiencandila-

miento automático 
 Levanta-cristales eléctricos con "Auto up & down" y 

sensor de presión en cuatro ventanillas. 
 Salida 220v (100W) y salida de 12v 

SEGURIDAD: 
 Control de velocidad crucero adaptativo 
 Sistema de pre-colisión frontal 
 Sistema de alerta de cambio de carril                      

…2/// 
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3//… 
 Airbags frontales (conductor y acompañante) y de ro-

dilla (conductor) 
 Airbags laterales (x2) y de cortina (x2) 
 ABS, con distribución electrónica de la fuerza de fre-

nado (EBD), asistente de frenado de emergencia (BA) 
y Luces de frenado de emergencia (EBS) 

 Control de estabilidad (VSC) y Control de balanceo 
de tráiler (TSC) 

 Control de tracción 
 Control de tracción activo 
 Asistente de arranque en pendientes 
 Asistente de descenso en pendientes 
 Bloqueo de diferencial trasero 
 Diferencial de deslizamiento limitado 

electrónicamente 
 Faros antiniebla delanteros de LED y luz antiniebla 

trasera 
 Cinturones de seguridad delanteros de 3 puntos regu-

lables en altura con pretensionador y limitador de 
fuerza (x2) 

 Anclajes ISOFIX (x2) y anclaje para correa superior 
(x2) 

 Sistema de alarma antirrobo e Inmovilizador de motor 
 Candado de seguridad para rueda de auxilio 

 
ESPECIFICAR GARANTIA OFRECIDA 
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…4/// 
CLÁUSULAS ACLARATORIAS 

 
1) GARANTÍA DE OFERTA: El Oferente deberá presentar Garantía de 
Oferta (sellado por ATP) equivalente al 1% (UNO POR CIENTO) del 
monto cotizado. 
2) GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: Se sugiere al oferente a fin de evitar 
posteriores trámites administrativos, presentar Garantía de Adjudicación 
(sellado por ATP) equivalente al 10 % (DIEZ POR CIENTO) del monto  
total cotizado. Esto no implica obligación por parte de Lotería Chaqueña 
de adjudicar total o parcialmente la oferta presentada. 
3) MANTENIMIENTO DE OFERTA: 30 días hábiles. 
4) FORMA DE PAGO: Transferencia electrónica a CBU del NBCH 
informado por oferente a 10 días hábiles de recibida la Factura por ante 
la plataforma de tugobiernodigital.com mediante tramite electrónico 
creado a tal fin. 
5) PLAZO DE ENTREGA: a convenir entre Lotería Chaqueña y el 
oferente, de acuerdo a las condiciones de importación del vehículo 
ofrecido. Se establece como plazo máximo de entrega el día 28/02/2025. 
6) LUGAR DE ENTREGA: Lotería Chaqueña, Frondizi Nº 55 de esta 
Ciudad – División Movilidad. 
7) PLAZO DE IMPUGNACIÓN: Tres días hábiles a partir de recibida la 
Nota de Pre-Adjudicación. Para formular la impugnación, la oferente 
impugnante deberá  realizar previamente un depósito en Lotería 
Chaqueña, por un monto igual al 10 % (DIEZ POR CIENTO) del importe 
correspondiente a la oferta de la firma impugnada. De prosperar la 
impugnación dicho depósito le será devuelto al oferente impugnante, 
caso contrario quedará en poder de Lotería Chaqueña 
8) GARANTÍA: Los Oferentes deberán ser Concesionarios Oficiales de la 
marca de los automóviles cotizados y deberán especificar la Garantía que 
ofrezcan las unidades y adjuntar folletos ilustrativos de lo cotizado. 
9) Las observaciones formuladas en el acto de apertura, deberán ser 
realizadas por el oferente o por su representante legal, quien deberá 
acreditar en ese acto tal condición.- 
10) PRECIO: en Pesos IVA incluido. En el caso de hacerlo en moneda 
extranjera, deberá especificar el tipo de cotización de la moneda que se 
deberá tener en cuenta, a los efectos de homogeneizar las propuestas.    
11) COTIZACIÓN: Deberá incluirse la transferencia de las  unidades 0 
Km. a nombre de Lotería Chaqueña, incluyendo formularios, 
certificaciones de firmas, etc., y todo lo necesario para la realización del  
Trámite. Asimismo se tendrá que incluir el trámite de las obleas de 
revisión técnica vehicular de ser necesario. 
Las unidades deberán ser entregadas con kit de seguridad y 
matafuegos. 
12) La sola presentación de la oferta significa el pleno conocimiento de 
las condiciones establecidas, en el régimen de Contrataciones de Lotería 
Chaqueña aprobado por Resolución N° 1685/95 y puesto en vigencia por 
Resolución N° 1507/96, y sus respectivas modificatorias y/o 
complementarias.        4//… 
         
5//… 
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13) Lotería Chaqueña se reserva el derecho de aumentar o disminuir la 
cantidad de unidades a comprar y adquirir uno o más de cada modelo, 
como así también las unidades que de acuerdo a sus características, sea 
más conveniente para el Organismo. 
14) El oferente deberá cumplir con lo establecido por el 
DECRETO Nº 2774, ART. 1º QUE DICE ...”NO SER DEUDOR 
DE LA ATP O BIEN ACREDITAR TENER REGULARIZADA 
SU SITUACIÓN TRIBUTARIA CON EL FISCO PROVINCIAL; 
TODO ELLO MEDIANTE CONSTANCIA ACTUALIZADA, A 
LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN, EXTENDIDA POR LA 
ATP”. 
15) EL OFERENTE deberá informar e-mail donde LOTERÍA CHAQUEÑA 
podrá realizar notificaciones y/o consultas referidas a la compulsa y a su 
oferta presentada. 
 
 

EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA ACTUALIZADA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA 
PROVINCIA, CUIT, AFIP, ATP. 
LAS GARANTÍAS SOLICITADAS EN LAS CLÁUSULAS 1 Y 2 DE ESTE PLIEGO SERÁN SIN TERMINO DE VALIDEZ Y EN CASO DE 
PRESENTAR PAGARE LOS MISMOS SERÁN SIN PROTESTO. ARTICULO 50 LEY 5965/63.         


